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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Raymundo Cárdenas Hernández. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.    

03 de mayo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

08 de mayo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  
 

 
 

II.- SINOPSIS.  

Realizar una reforma integral en materia electoral entre las que destacan las siguientes propuestas:1) Establecer las figuras del 
plebiscito, referéndum, revocación del mandato e iniciativa popular, mismas que podrán ser solicitados por las y los ciudadanos en los 
términos de la Constitución. 2) Integrar como prerrogativa ciudadana la facultad para Iniciar leyes o decretos. 3) Explicitar que las y 
los ciudadanos de manera libre e individualmente podrán organizarse en partidos políticos como entidades de interés público, mismos 
que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, mediante métodos democráticos de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan. 4) Señalar que los partidos políticos recibirán en forma equitativa financiamiento público 
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para el desarrollo de sus actividades ordinarias y para campañas electorales; sin que puedan recibir recursos de origen privado; el 
financiamiento público para campañas, equivaldrá a una tercera parte al monto del financiamiento público por cada tipo de elección, 
que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese año. 5) Sustituir al Instituto Federal Electoral por el 
Instituto Nacional de Elecciones y Participación Ciudadana, que será la autoridad en la materia, a cargo de la función estatal de 
organizar las elecciones y los mecanismos de participación ciudadana, como un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios; será independiente en sus decisiones y funcionamiento interno; el ejercicio de su función estará sujeto a 
los principios rectores de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo, se compondrá de 
un consejo general, como órgano de dirección; un consejo local en cada entidad federativa y durante los procesos electorales, de un 
consejo distrital en cada distrito electoral federal, los cuales se integrarán, observando el criterio de paridad de género, con siete 
consejeros ciudadanos que deberán cumplir los requisitos que garanticen su imparcialidad en términos que señale la ley; los partidos 
políticos nacionales podrán nombrar un representante ante cada uno de dichos consejos. Cada consejo designará a su presidente de 
entre los propios consejeros ciudadanos. 6) Conceptuar la función electoral, misma que comprende de manera integral el servicio 
profesional electoral, la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones electorales y de participación ciudadana; las actividades 
relativas a la organización y desarrollo del proceso electoral y de participación ciudadana; de la fiscalización de todos los recursos que 
utilicen los partidos políticos. También atenderá lo relativo a los derechos, prerrogativas y obligaciones político-electorales del 
ciudadano y de los partidos políticos. 7) Sustituir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el Tribunal Nacional de 
Elecciones, que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, 
tendrá a su cargo garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, funcionará con una 
sala constitucional, que conocerá de la constitucionalidad de las resoluciones de las autoridades federales y de las entidades 
federativas: se integrará por siete magistrados electorales, que serán designados por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
de la Cámara de Senadores, mediante convocatoria pública. El presidente del tribunal será elegido por la sala superior, de entre sus 
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 8) Establecer que la investigación y persecución de los delitos electorales estará a 
cargo de la Procuraduría Electoral de la Nación que será un organismo publicó autónomo en sus decisiones dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyo titular será elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados o, en sus recesos, por la Comisión Permanente, mediante convocatoria pública en los términos que establezca la ley 
correspondiente.    
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 
 
 
 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

 
I. Votar en las elecciones populares; 
 

 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la ley; 

 
 

III. a V. … 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 

I. a II. … 
 

III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale 

Primero. Se reforman los artículos 35, 36, 41, 54, 99 y 102, y el 
inciso d) del artículo 116; se adicionan un numeral VI al artículo 
35, un párrafo segundo y tercero al artículo 40, un numeral III al 
artículo 41, un numeral IV al artículo 71, y un párrafo séptimo a la 
base A del artículo 102; y se derogan la fracción II del artículo 38, 
el artículo 60 y los incisos b) y c) del numeral IV del artículo 116, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 35. Son prerrogativas ciudadanas:  

I. Votar en las elecciones populares y en los procesos de 
participación ciudadana;  

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrados para cualquier otro empleo o comisión, con igualdad 
de oportunidades y equidad entre hombres y mujeres y 
teniendo las calidades que establezca la ley.  

III. a V. (…)  

VI. Iniciar leyes o decretos. 

Artículo 36. Son obligaciones ciudadanas:  
 
I. y II. …  

III. Votar en las elecciones populares y en los procesos de 
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la ley; 
 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden: 

 
I. … 

 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;

 
III. a VI. … 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

participación ciudadana, en los términos que señala la ley. 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de las y los ciudadanos 
se suspenden:  
 
I. (…)  

II. Se deroga;  

 
(…) 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República democrática, representativa, participativa y federal, 
compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior; pero unidos en una federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental.  

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución federal y las particulares de los estados, las que 
en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal.  

El plebiscito, referéndum, revocación del mandato e iniciativa 
popular podrán ser solicitados por las y los ciudadanos en los 
términos de esta Constitución y de la ley.  

Artículo 41. Las y los ciudadanos de manera libre e 
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Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 

 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos. 

 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo 

individualmente podrán organizarse en partidos políticos como 
entidades de interés público. Los partidos políticos tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, mediante métodos democráticos de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan.  

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, por voto 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, 
conforme a las siguientes bases:  

I. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 
las elecciones federales, estatales y municipales de acuerdo con 
lo siguiente:  
 
 
 
 
 

No propone correlativo 
 
 
 
 

a) Los partidos políticos deberán contar, en forma equitativa, con 
los elementos necesarios para la realización de sus actividades;  

b) Los partidos políticos recibirán en forma equitativa 
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con las formas y procedimientos que establezca la misma. 
Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá 
de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y se otorgará 
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
aplicando los costos mínimos de campaña calculados por el 
Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos 

financiamiento público para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y para campañas electorales; para la realización de 
sus actividades los partidos políticos no podrán recibir 
recursos de origen privado;  

c) Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma 
equitativa y permanente, de los medios de comunicación social; y  

d) Las campañas electorales de los partidos políticos en la 
radio y en la televisión sólo podrá realizarse en los tiempos que 
correspondan al Estado. La ley señalará las demás reglas a que 
se sujetará las campañas electorales.  

II. Para el desarrollo de sus actividades, los partidos políticos 
tendrán como prerrogativas el acceso equitativo a los tiempos 
del Estado y fiscales en radio y televisión, así como el 
financiamiento que se regirá conforme a los lineamientos 
siguientes:  
 
 
 

No propone correlativo 
 
 
 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando 55 por ciento del salario mínimo vigente del 
Distrito Federal por el número de registros en la lista nominal 
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políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior; 

 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá a 
una cantidad igual al monto del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
ese año; y 

 
c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen 
los partidos políticos por concepto de las actividades relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, 
así como a las tareas editoriales. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
La ley fijará los criterios para determinar los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales; 
establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

de electores;  

b) El 30 por ciento de la cantidad total que resulte de acuerdo con 
lo señalado anteriormente se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el 70 por ciento restante se distribuirá entre 
los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior;  

c) El financiamiento público para campañas, equivaldrá a una 
tercera parte al monto del financiamiento público por cada tipo 
de elección, que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese año;  
 

d) Se reintegrará hasta 70 por ciento de los gastos anuales que 
eroguen los partidos políticos por concepto de las actividades 
relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales.  

e) Para el control y vigilancia de los recursos con que cuenten 
los partidos políticos la ley establecerá los criterios y 
procedimientos para la fiscalización del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos; y  

f) Los criterios para determinar los límites a las erogaciones en sus 
campañas electorales.  
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III. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 

 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 
será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un 
Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así como las 
relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la 
ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 
Consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos. 

 

 
III. El Instituto Nacional de Elecciones y Participación 
Ciudadana es la autoridad en la materia, a cargo de la función 
estatal de organizar las elecciones y los mecanismos de 
participación ciudadana. El instituto es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios; será independiente en sus decisiones y funcionamiento 
interno; el ejercicio de su función estará sujeto a los principios 
rectores de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
independencia, equidad y profesionalismo, se integrará de 
acuerdo con las reglas siguientes:  

a) El Instituto Nacional de Elecciones y Participación 
Ciudadana se compondrá de un consejo general, como órgano 
de dirección; un consejo local en cada entidad federativa y 
durante los procesos electorales, de un consejo distrital en cada 
distrito electoral federal, los cuales se integrarán, observando 
el criterio de paridad de género, con siete consejeros 
ciudadanos que deberán cumplir los requisitos que garanticen 
su imparcialidad en términos que señale la ley; los partidos 
políticos nacionales podrán nombrar un representante ante 
cada uno de dichos consejos. Cada consejo designará a su 
presidente de entre los propios consejeros ciudadanos.  

b) Las y los consejeros ciudadanos del consejo general serán 
designados con una lista de seis suplentes, observando el 
criterio de paridad de género, mediante convocatoria pública 
por el voto de dos terceras partes de los integrantes de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

c) Las y los consejeros ciudadanos de los consejos locales y 
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El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo 
General serán elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a 
propuesta de los grupos parlamentarios. Conforme al mismo 
procedimiento, se designarán ocho consejeros electorales 
suplentes, en orden de prelación. La ley establecerá las reglas y 
el procedimiento correspondientes. 

 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en 
su cargo siete años y no podrán tener ningún otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en 
representación del Consejo General y de los que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban el 
consejero Presidente y los consejeros electorales será igual a la 
prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras 
partes del Consejo General a propuesta de su Presidente. 

 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 
designación el consejero Presidente del Consejo General, los 
Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, los que estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades establecido en el Título Cuarto de esta 
Constitución. 

 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los 
grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 

distritales del Instituto Nacional de Elecciones serán 
nombrados, con una lista de seis suplentes, observando el 
criterio de paridad de género, mediante convocatoria pública, 
y por el voto de dos terceras partes del Congreso de cada 
entidad federativa.  

d) Las y los consejeros ciudadanos durarán en su cargo siete 
años y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
instituto y de los que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no 
remunerados. La retribución que perciban las y los consejeros 
ciudadanos será regulada de acuerdo con las bases que 
establezca la ley.  

e) Los consejos general y locales designarán un secretario 
ejecutivo, por las dos terceras partes del consejo que 
corresponda a propuesta de su presidente; y  

 

 
f) La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 
designación las y los consejeros ciudadanos y el secretario 
ejecutivo de los consejos del Instituto Nacional de Elecciones y 
Participación Ciudadana.  

g) La función electoral comprende de manera integral el 
servicio profesional electoral, la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones electorales y de participación ciudadana; las 
actividades relativas a la organización y desarrollo del proceso 
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Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 
parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión. 

 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral 
y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía 
electoral, los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de 
los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 
cómputos en los términos que señale la ley, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales, así como la regulación de la 
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con 
fines electorales. Las sesiones de todos los órganos colegiados de 
dirección serán públicas en los términos que señale la ley. 

 
IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá 
un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de 
esta Constitución. 

 
En materia electoral la interposición de los medios de 
impugnación constitucionales o legales no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

electoral y de participación ciudadana; de la fiscalización de 
todos los recursos que utilicen los partidos políticos. También 
atenderá lo relativo a los derechos, prerrogativas y 
obligaciones político-electorales del ciudadano y de los partidos 
políticos;  

h) Las sesiones de los órganos colegiados electorales serán 
públicas en los términos que disponga la ley.  

 

 

 

 

 
 
IV. La ley tipificará los delitos y señalará las sanciones que 
deban imponerse por infracciones de las disposiciones 
electorales. 
 
 
 
 
 
 
 

No propone correlativo 
 



 12

 
Artículo 54. … 

 
I. a IV. … 

 
V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 
a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 
ocho por ciento; y 

 
VI. … 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 
esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores 
en cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada 
una de las entidades federativas; otorgará las constancias 
respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido 
mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera 
minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 
Constitución y la ley. 
 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el 
otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o 

 
Artículo 54. …  
 
I. a IV. (…)  

V. En ningún caso un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en cinco puntos a su porcentaje 
de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 
porcentaje de su votación nacional emitida más el cinco por ciento; 
y  

VI. (…) 

Artículo 60. Se deroga.  
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senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 
términos que señale la ley. 

 
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo 

anterior, podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala 
Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnación 
que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando 
por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la 
elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La 
ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el 
trámite para este medio de impugnación. 
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

 
I. Al Presidente de la República; 

 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 

 
III. A las Legislaturas de los Estados. 
 
 

No propone correlativo 
 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por 
las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los 
mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe 
el Reglamento de Debates. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:  
 
I. Al presidente de la república;  
 
II. A las y los diputados y senadores al Congreso de la Unión;  

 
III. A las legislaturas de los estados y;  

IV. A las y los ciudadanos de conformidad con los requisitos 
que se establezcan en la ley. 

Las iniciativas presentadas por el presidente de la república, por las 
legislaturas de los estados o por las diputaciones de los mismos 
pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren las y los 
ciudadanos seguirán los requisitos que marque la ley 
correspondiente. Las que presentaren los diputados o los 
senadores se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de 
Debates.  
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Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, 
la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con 
una Sala Superior así como con Salas Regionales y sus sesiones 
de resolución serán públicas, en los términos que determine la 
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario 
para su adecuado funcionamiento. 

 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. 
El Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de 
entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 
e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre: 

 
I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 
senadores; 

 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas 
en única instancia por la Sala Superior. 

 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, 
en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre 
la misma, procediendo a formular la declaración de validez de la 

Artículo 99. El Tribunal Nacional de Elecciones es la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 
del Poder Judicial de la Federación, tiene a su cargo garantizar 
los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, de conformidad con lo siguiente:  

 

 

No propone correlativo 

 

 

 
 
 
I. El Tribunal Electoral conocerá en los términos que señale la 
ley reglamentaria, los asuntos siguientes:  

a) Del juicio de inconformidad en contra de resultados de 
cómputos, calificación o entrega de constancias de mayoría o 
asignación en las elecciones federales de presidente de la 
república, diputados y senadores;  

b) Por impugnaciones en contra de actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en la 
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elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos; 

 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones 
anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 

 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades 
federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar 
determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente 
cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la 
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los
derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 
asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta 
Constitución y las leyes; 

 
VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus 
servidores; 

 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores; 

 
VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y

fracción anterior, que violen normas constitucionales o legales;  

c) Del juicio de revisión constitucional con motivo de actos o 
resoluciones definitivos y firmes de las autoridades electorales 
de las entidades federativas que violen normas 
constitucionales;  

 

 

No propone correlativo 

 

 

 
d) De juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano;  
 
 
 

e) Del conflicto o diferencia laboral entre los órganos electorales 
previstos en esta Constitución y sus servidores; y  
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IX. Las demás que señale la ley. 

 
Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre 
la inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la 
interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis 
pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los 
Ministros, las Salas o las partes, podrán denunciar la 
contradicción, en los términos que señale la ley, para que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en 
definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 
dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

 
La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los 
procedimientos para la resolución de los asuntos de su 
competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de 
jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que 
determinen esta Constitución y las leyes. 

 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal 
Electoral corresponderán, en los términos que señale la ley, a 
una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se 
integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la 
presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado 
por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 
Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los 
acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 
f) Las demás que señale la ley.  

II. El Tribunal Electoral funcionará con una sala 
constitucional, que conocerá de la constitucionalidad de las 
resoluciones de las autoridades federales y de las entidades 
federativas: se integrará por siete magistrados electorales, que 
serán designados por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Cámara de Senadores, mediante convocatoria 
pública. El presidente del tribunal será elegido por la sala 
superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por 
cuatro años.  

Asimismo, el Tribunal Electoral contará con una sala regional 
en cada una de las circunscripciones electorales, integradas por 
tres magistrados electorales que serán designados en los 
términos del párrafo anterior.  

 

 

No propone correlativo 
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Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las 
regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus 
recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. La ley señalará las reglas y el 
procedimiento correspondientes. 

 
Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior 
deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no 
podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarán en su encargo
diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de 
los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, 
cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los 
términos del artículo 98 de esta Constitución. 

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales 
deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 
ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 
Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo ocho años 
improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme 

 

No propone correlativo 

 

 
 
Los magistrados electorales que integren las salas del Tribunal 
Electoral deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, 
que no podrán ser menores de los que se exigen para ser ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarán en el 
encargo ocho años, improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los magistrados electorales de la sala superior serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha sala, según 
corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución.  
 
 
 

No propone correlativo 
 
 
 
 
 
Las sesiones de resolución del Tribunal Electoral serán 
públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el 
personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado 
funcionamiento.  

El personal del tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a 
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a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y 
a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a 
las reglas especiales y excepciones que señale la ley.  

III. El sistema de medios de impugnación dará definitividad a 
las distintas etapas de los procesos electorales. En materia 
electoral, la interposición de los medios de impugnación no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto 
impugnado.  

La sala constitucional podrá declarar la inaplicabilidad de 
normas electorales cuando infrinjan las disposiciones de esta 
Constitución. Cuando la sala constitucional del Tribunal 
Electoral sustente una tesis de interpretación de un precepto de 
esta Constitución que pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las salas o el pleno de la suprema corte de 
justicia, los ministros o magistrados electorales o las partes, 
podrán denunciar la contradicción para que el pleno de la 
Suprema Corte de la Nación decida cuál tesis debe prevalecer. 
Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los 
asuntos ya resueltos.  

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal 
Electoral corresponderán a una comisión del Consejo de la 
Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del 
tribunal electoral, quien la presidirá; un magistrado electoral 
de la sala superior designado por insaculación; y tres 
miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El tribunal 
propondrá su presupuesto al presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el 
tribunal expedirá su reglamento interno y los acuerdos 
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Artículo 102. 
 
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, 
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador 
General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Para ser procurador se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, 
con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenado por delito doloso. El procurador podrá ser 
removido libremente por el Ejecutivo. 

 
 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 
mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine. 
 
… 
… 
… 

generales para su adecuado funcionamiento. 

Artículo 102.  

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados por el Ejecutivo de acuerdo con la 
ley respectiva, con excepción del titular de la Procuraduría 
Electoral de la Nación, quien estará sujeto a lo que dispone el 
último párrafo del presente apartado. El Ministerio Público de 
la Federación estará presidido por un procurador general de la 
república, designado por el titular del Ejecutivo federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Para ser procurador se requiere ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; contar con antigüedad mínima 
de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar 
de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 
El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo.  

Incumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución, 
ante los tribunales, de los delitos del orden federal, con excepción 
de los delitos electorales, y, por lo mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 
hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación 
de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 
determine.  
…  
…  
…  
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… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 

 
a) … 

 
b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales sean principios rectores los de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; 

 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 
en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; 

 
d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 

…  

La investigación y persecución de los delitos electorales estará 
a cargo de la Procuraduría Electoral de la Nación que será un 
organismo publicó autónomo en sus decisiones dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo titular será 
elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente, mediante convocatoria pública en los 
términos que establezca la ley correspondiente.  

Artículo 116. (…)  

 
 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que  

(…)  

b) Se deroga  

 

c) Se deroga  

 
 
 
d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 
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todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad; 

 
e) a i) … 

 

todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad y constitucionalidad.  

(…) 

 Transitorios 

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, una 
vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 135 
constitucional.  

Segundo. En plazo de 15 días hábiles a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, la Cámara de Diputados deberá expedir 
la convocatoria pública para recibir propuestas por un periodo de 
15 días de las organizaciones civiles y académicas para el 
nombramiento de los consejeros electorales del Consejo General 
del Instituto Nacional de Elecciones y Participación Ciudadana, 
que sustituirán a los actuales consejeros electorales del Instituto 
Federal Electoral, quienes no podrán ser reelectos. Una vez 
recibidas las propuestas, en un término de 30 días se deberán hacer 
dichos nombramientos en los términos dispuesto en el presente 
decreto. En tanto se hacen los nombramientos, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias 
y funciones que actualmente le señala el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

En tanto se modifican los diversos ordenamientos electorales, el 
Instituto Nacional de Elecciones ejercerá la competencia y 
funciones que esta Constitución le establece, así como las que las 
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leyes y los reglamentos establecen para el Instituto Federal 
Electoral.  

Tercero. En los mismos plazos, términos y similar procedimiento 
a que se refiere el artículo anterior, el Senado de la República 
deberá nombrar a los magistrados de las Sala Constitucional y 
Regionales del Tribunal Nacional de Elecciones. En tanto se hacen 
dichos nombramientos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación seguirá ejerciendo las 
competencias y funciones que actualmente le señala la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en materia 
Electoral.  

En tanto se modifican los diversos ordenamientos electorales, la 
Sala Constitucional del Tribunal Nacional de Elecciones ejercerá la 
competencia y funciones que esta Constitucional le establece, así 
como las que las leyes y reglamentos establecen para la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Cuarto. Una vez designado el Consejo General del Instituto 
Nacional de Elecciones y Participación Ciudadana, las legislaturas 
de los estados y del Distrito Federal en un plazo de 60 días deberán 
nombrar a los integrantes de los consejos locales del Instituto 
Nacional de Elecciones.  

Quinto. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá expedir las 
reformas de las leyes electorales, y en el mismo plazo deberá 
expedir las leyes de las materias.  

Sexto. Las elecciones estatales y municipales que se celebren de 
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manera concurrente con la elección federal podrán ser organizadas 
por el Instituto Nacional de Elecciones y de Participación 
Ciudadana en los términos que dispongan las legislaciones de cada 
entidad federativa.  

Séptimo. La vigencia de las presentes reformas requiere la 
adecuación de las leyes secundarias relacionadas con las materias 
administrativas, electorales y judiciales correspondientes en un 
plazo que no exceda del 1 de octubre de 2008, fecha de inicio del 
proceso electoral de 2009.  

 
NACM    
 
 


